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UNIVERSIDAD DEL VALLE 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

 
RESOLUCIÓN No. 183 
1 de octubre de 2020 

 
“Por la cual se convoca a concurso público de méritos, selección y 
vinculación de docentes de carrera de Tiempo Completo y Medio Tiempo en 
la Universidad del Valle para REEMPLAZOS, definiéndose plazas en 
concurso, perfil general y perfiles específicos” 

 
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE,  

en uso de sus atribuciones, y  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

 
Que para garantizar la calidad y consolidación de la Universidad, que le 

posibilite cumplir su misión social en la construcción de una sociedad más 

equitativa, justa y democrática, es necesario mantener actualizada su planta 

de profesores nombrados y así dotar a las diferentes Unidades Académicas 

del talento humano indispensable para cumplir con los planes de desarrollo 

de estas Unidades; 

 

Que el Estatuto Profesoral establece para la vinculación por nombramiento 

de profesores con dedicación de Tiempo Completo o de Medio Tiempo, la 

selección de éstos mediante concurso público de méritos; 

 

Que el Estatuto Profesoral establece que las Unidades Académicas, con base 

en sus proyecciones académicas y de conformidad con las políticas de la 

Universidad, fijarán los requisitos que deban cumplir los candidatos a las 

convocatorias docentes; 

 

Que el Consejo Superior mediante Resolución No. 070 de septiembre 23 de 

2020 actualizó la reglamentación sobre evaluación de méritos para el 
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nombramiento de profesores de Tiempo Completo y de Medio Tiempo en la 

Universidad del Valle; 

Que en atención de lo establecido en la Resolución No. 070 de septiembre 23 

de 2020, antes citada, este Consejo ha verificado el cumplimiento de las 

políticas institucionales en los perfiles profesionales recomendados por la 

Comisión de Selección Docente. 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1°.   Convocar a concurso público de méritos para 

proveer  53,0 cupos docentes de Tiempo Completo  

Equivalente (43 TC y 20 MT) para las Facultades de Artes Integradas, 

Ciencias Naturales y Exactas, Ciencias Sociales y Económicas, 

Humanidades, Ingeniería, Salud, y los Institutos de Educación y Pedagogía, 

y Psicología. 

 
ARTÍCULO 2°.            EL PERFIL GENERAL para todos y cada uno de 

los cupos convocados a concurso es: 
 
a) Título profesional y título Doctorado. Para las áreas clínicas de la 

Escuela de Medicina el requisito de posgrado corresponde a Primera 

Especialidad Médico Quirúrgica, debidamente reconocidos por el 

Ministerio de Educación Nacional. Los aspirantes que no hayan recibido 

el título de posgrado que se exija en los perfiles específicos, deberán 

acreditar la culminación de todos los requisitos, faltando sólo la 

expedición del diploma. Esta certificación debe ser expedida por 

autoridad competente de la institución educativa en la que el aspirante 

adelantó sus estudios.  

 
b) Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el 

equivalente de tiempo completo, en los últimos 10 años. En casos de 

experiencia Hora Cátedra, una intensidad igual o superior a 5 horas por 

semana en cada semestre, será equivalente a un año de tiempo 

completo.  Para los perfiles de la Facultad de Salud, esta experiencia se 

cuenta en tiempo cronológico.  

 
c) Los aspirantes seleccionados tendrán como lugar de Trabajo la 

Facultad, Instituto Académico o Sede Regional en la que resultaron 

elegidos y desarrollarán sus actividades en el marco de los criterios 

definidos en la Resolución No. 022-2001 del Consejo Superior o en la 

norma que para el efecto esté en vigencia.  
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d) Disponibilidad inmediata para la fecha de vinculación.

e) No encontrarse incurso dentro de las causales constitucionales y legales
de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones para desempeñar
empleos públicos, que persistan al momento de posesionarse en el
evento de ocupar una posición de elegibilidad como resultado del
concurso abierto de méritos.

f) Las demás establecidas en las normas legales y reglamentarias vigentes.

El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta 
Convocatoria será responsabilidad exclusiva del aspirante.  

PARÁGRAFO 1. Se aprueban como excepciones al Perfil General la 
aceptación del título de Maestría en los concursos  

de la Facultad de Artes Integradas, el Departamento de Lenguas Extranjeras 
de la Escuela de Ciencias del Lenguaje, la Escuela de Trabajo Social y 
Desarrollo Humano de la Facultad de Humanidades,la Escuela de Ingeniería 
Mecánica de la Facultad de Ingeniería, las Escuelas de Enfermería y Salud 
Pública de la Facultad de Salud, y el Área Académica de Educación Física 
y Deportes del Instituto de Educación y Pedagogía. 

PARÁGRAFO 2. A los aspirantes que participen acreditando título 
de   maestría,    o   primera   especialidad   médico 

quirúrgica se   les exige como requisito adicional la certificación de 
proficiencia con nivel B1 en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, 
Francés, Alemán o Portugués.  

PARÁGRAFO 3. En el caso de aspirantes cuya lengua materna no 
sea el español,  la suficiencia en esta lengua, debe 

ser certificada al momento de la inscripción. 

ARTÍCULO 3°. Los cupos, áreas y perfiles específicos para cada 
Unidad  Académica  de la  FACULTAD DE ARTES 

INTEGRADAS, son los siguientes: 

Departamento de Diseño 

PLAZAS 1 Tiempo completo 

ÁREA Científico tecnológica 

▪ Título profesional en cualquier área del conocimiento.

▪ Título de Doctorado o Maestría en los campos de la comunicación, diseño, artes visuales,

medios audiovisuales, nuevos medios o culturas digitales; cuya tesis o trabajo de

investigación se haya realizado en temas relacionados con las tecnologías contemporáneas
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de producción (diseño generativo), o nuevos espacios de circulación de la imagen (realidad 

virtual, realidad aumentada, videomapping, o transmedia).  

 
▪ Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de tiempo 

completo en los campos de la comunicación, diseño, artes visuales, medios audiovisuales, 

nuevos medios, o culturas digitales. 

 

Escuela de Arquitectura 

Departamento de Tecnología de la Construcción 

PLAZAS  1 Medio tiempo 

ÁREA Construcción 

 
▪ Título profesional en Arquitectura, Arquitectura de la Construcción, Construcción, 

Ingeniería Civil, Ingeniería de la Construcción, o Ingeniería de la Edificación.   

 

▪ Título de Doctorado o Maestría, cuya tesis o trabajo de investigación se haya realizado en 
algún tema relacionado con la construcción. 

 
▪ Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el equivalente de tiempo 

completo.   

 
▪ Experiencia profesional mínima de un (1) año. 

 

PLAZAS  1 Tiempo completo  

ÁREA Construcción 

 
▪ Título profesional en Arquitectura, Arquitectura de la Construcción, Construcción, 

Ingeniería Civil, Ingeniería de la Construcción, Ingeniería de la Edificación.   

 

▪ Título de Doctorado o Maestría, cuya tesis o trabajo de investigación se haya realizado en 
algún tema relacionado con la construcción. 

 
▪ Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el equivalente de tiempo 

completo.   

 
▪ Experiencia profesional mínima de un (1) año. 

 

Escuela de Música     

PLAZAS  1 Medio tiempo 

ÁREA Guitarra 

▪ Título profesional en música o licenciatura en música.  
 

▪ Título de Doctorado o Maestría en Música o Artes, con Tesis o Trabajo de Investigación en 
Guitarra. 
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▪ Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de tiempo 

completo.  
 

▪ Experiencia profesional mínima un (1) año en el área específica. 
 

PLAZAS  1 Medio Tiempo 

ÁREA Violín 

 
▪ Título profesional en música o licenciatura en música.  
 
▪ Título de Doctorado o Maestría en Música o Artes, con Tesis o Trabajo de Investigación en 

Violín. 
 
▪ Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de tiempo 

completo.  
 

▪ Experiencia profesional mínima un (1) año en el área específica. 
 

PLAZAS  1 Medio tiempo 

ÁREA Teoría musical 

 
▪ Título profesional en música o licenciatura en música.  

 
▪ Título de Doctorado o Maestría en Música o Artes, con Tesis o Trabajo de Investigación en 

Teoría Musical. 
 
▪ Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de tiempo 

completo.  
 

▪ Experiencia profesional mínima un (1) año en el área específica. 
 
 

PLAZAS  1 Medio Tiempo 

ÁREA Pedagogía Musical 

 
▪ Título profesional en música o licenciatura en música.  

 
▪ Título de Doctorado o Maestría en Música o Artes, con Tesis o Trabajo de Investigación en 

Pedagogía o Educación Musical. 
 
▪ Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de tiempo 

completo.  
 

▪ Experiencia profesional mínima un (1) año en el área específica. 
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PLAZAS  1 Medio tiempo 

ÁREA Piano Interpretación 

▪ Título profesional en música o licenciatura en música.  
 

▪ Título de Doctorado o Maestría en Música o Artes, con Tesis o Trabajo de Investigación en 
interpretación del piano. 

 
▪ Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de tiempo 

completo.  
 

▪ Experiencia profesional mínima un (1) año en el área específica. 
 

PLAZAS  1 Medio Tiempo 

ÁREA Piano Colaborativo 

▪ Título profesional en música o licenciatura en música.  
 

▪ Título de Doctorado o Maestría en Música o Artes, con Tesis o Trabajo de Investigación en 
piano colaborativo 

 
▪ Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de tiempo 

completo.  
 

▪ Experiencia profesional mínima un (1) año en el área específica. 
 

 
ARTÍCULO 4°.  Los cupos, áreas y perfiles específicos para cada 

Unidad    Académica    de    la    FACULTAD    DE  

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS, son los siguientes: 

 

Departamento de Biología 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Biología del desarrollo de plantas, Biotecnología vegetal, o Sistemática de briófitos, 

licófitos o helechos 

 
▪ Título profesional en Biología. 
 
▪ Título de Doctorado. 
 
▪ Experiencia docente de mínimo un (1) año en el equivalente de tiempo completo en 

Ciencias Biológicas. 
 
▪ Experiencia Profesional de mínimo dos (2) años en cualquiera de las áreas de la 

convocatoria, o acreditar al menos 2 artículos, uno de ellos como primer autor, en 
cualquiera de las áreas de la convocatoria. 
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Departamento de Física 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Sistemas magnéticos nanoestructurados -películas o polvos- con aplicaciones en 
imanes permanentes, materiales magnetocalóricos, y experiencia en la 
espectrometría Mössbauer -experimental- 

 

▪ Título profesional en Física, Licenciatura en Física, Licenciatura en Matemáticas-Física, o 
Ingeniería-Física.  

 

▪ Título de Doctorado. 
 

▪ Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el equivalente de tiempo 

completo.   

 

▪ Acreditar como mínimo tres (3) publicaciones en revistas homologadas por Publindex en la 

Categoría A2 o superior, o en revistas que estén en los cuartiles Q2 o superior de los 

índices bibliográficos Web of Science o Scimago o Scopus.  Estas publicaciones deben 

enmarcarse en alguno de los siguientes tópicos: sistemas magnéticos nanoestructurados 

(películas o polvos) con aplicaciones en imanes permanentes, materiales magnetocalóricos, 

asociados con espectrometría Mössbauer (experimental). 

 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Espectroscopia óptica de alta resolución, fenómenos ultra rápidos 
(experimental)—High resolution optical spectroscopy or ultrafast phenomena 
(experimental), o información cuántica experimental—Experimental quantum 
information 

 
▪ Título profesional en Física, Licenciatura en Física, Licenciatura en Matemáticas-Física, o 

Ingeniería-Física.  
 
▪ Título de Doctorado. 
 

▪ Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el equivalente de tiempo 

completo.  

 

▪ Acreditar como mínimo tres (3) publicaciones en revistas homologadas por Publindex en la 

Categoría A2 o superior, o en revistas que estén en los cuartiles Q2 o superior de los 

índices bibliográficos Web of Science o Scimago o Scopus.  Estas publicaciones deben 

enmarcarse en alguno de los siguientes tópicos: Espectroscopia óptica de alta resolución, 

fenómenos ultra rápidos(experimental)—High resolution optical spectroscopy or ultrafast 

phenomena (experimental), o información cuántica experimental—Experimental quantum 

information. 
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PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Física de la materia condensada, nanofotónica, física ambiental, física médica, 
gravitación, física de altas energías (Teoría), didáctica o materia condensada 
experimental 

 

▪ Título profesional en Física, Licenciatura en Física, Licenciatura en Matemáticas-Física, o 
Ingeniería-Física.  

 

▪ Título de Doctorado. 
 

▪ Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el equivalente de tiempo 

completo.   

 

▪ Acreditar como mínimo tres (3) publicaciones en revistas homologadas por Publindex en la 

Categoría A2 o superior, o en revistas que estén en los cuartiles Q2 o superior de los 

índices bibliográficos Web of Science o Scimago o Scopus.  Estas publicaciones deben 

enmarcarse en uno de los siguientes tópicos:  

 

- Física de la materia condensada teórica. 

- Materia condensada experimental con énfasis en fabricación y caracterización de 
películas delgadas y nanoestructuras, aplicadas a materiales para captura y 
almacenamiento de energía, estructuras fotónicas o magnéticas.  

- Nanofotónica. 

- Física Ambiental (Física Atmosférica, Cambio Climático, Energías Renovables, Física de 
Suelos o Agrofísica).  

- Física Médica. 

- Gravitación. 

- Física de Altas Energías (Teoría.) 

- Didáctica de la Física. 
 

Departamento de Química 

PLAZAS  2 Tiempos completos 

ÁREA Bioquímica, productos naturales, química ambiental, o nanociencias 

▪ Título profesional en Química, Biología, Física, o Bioquímica.  

 

▪ Título de Doctorado, con campo de investigación* según él área a la que aplica. 

 

▪ Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de tiempo 

completo.  

 
▪ Acreditar por los menos dos (2) publicaciones en el área a la que aplica, en los últimos 5 

años, en revistas homologadas que estén en los cuartiles Q1 de los índices bibliográficos 
Web of Science o Scimago o Scopus. 
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* Campos de investigación según área: 
 
Bioquímica 
Campo de investigación: Bioquímica y biología molecular con conocimientos teóricos y 
prácticos en técnicas de análisis y purificación de proteínas y ácidos nucleicos, DNA 
recombinante (diseño y métodos de amplificación), clonado y transformación celular, o 
métodos de selección de transformantes aplicado en la solución de problemas en el ámbito 
químico  
 
Productos naturales 
Campo de investigación: Aislamiento, elucidación estructural y actividades biológicas de 
metabolitos secundarios de origen vegetal, animal o microbiano, con experiencia en 
metabolómica, biología molecular, manejo de instrumentación analítica para separación, 
elucidación de estructura y cuantificación. 
 
Química ambiental 
Campo de investigación: Química atmosférica, procesos de captación de CO2, remediación de 
suelos y aguas, o producción y almacenamiento de hidrógeno.   
 
Nanociencias 
Campo de investigación: Nanociencias con conocimientos teóricos y prácticos en 
espectroscopia de tiempo resuelto. 
 
Nota: Dado el límite de cupos se seleccionarán los candidatos con los mejores puntajes que sean 
de diferente área. 

Departamento de Matemáticas 

PLAZAS  2 Tiempos completos 

ÁREA Ciencia de datos o matemáticas aplicadas 

 
▪ Título profesional en matemáticas, licenciatura en matemáticas o matemáticas aplicadas. 

 
▪ Título de Doctorado o su equivalente (PhD, Dr. rer. nat, Doctor) en matemáticas, 

matemáticas aplicadas, probabilidad, estadística, economía, o ciencias de la computación.   
 

▪ Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de tiempo 
completo en matemáticas. 

 
▪ Acreditar por los menos dos (2) publicaciones en los últimos 4 años en revistas indexadas 

por Publindex en las Categorías A1 o A2, o en revistas que estén en los cuartiles Q1 o Q2 
de los índices bibliográficos Web of Science o Scimago o Scopus. 

 
Estas publicaciones deben enmarcarse en alguno de los siguientes tópicos: aprendizaje 
automático (machine learning), minería de datos, modelamiento estadístico, modelamiento 
estocástico, análisis topológico de datos, actuaría, economía matemática, modelamiento 
matemático, simulación, procesamiento de imágenes, aplicaciones en ingeniería. 
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ARTÍCULO 5°.  Los cupos, áreas y perfiles específicos para cada 

Unidad    Académica   de     la    FACULTAD    DE  

CIENCIAS SOCIALES Y ECONÓMICAS, son los siguientes: 

 
Departamento de Economía 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Macroeconomía 

▪ Título Profesional en Economía.  

 

▪ Título de Doctorado en Economía, cuya Tesis haya sido realizada en el área de teoría 

monetaria, teoría del dinero, política fiscal, macroeconomía internacional, 

macroeconomía financiera, o macroeconometría. 

 
▪ Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el equivalente de tiempo 

completo.   

 

 
 
ARTÍCULO 6°.  Los cupos, áreas y perfiles específicos para cada 

Unidad    Académica   de     la    FACULTAD    DE  

HUMANIDADES, son   los siguientes: 

 
 

Departamento de Geografía 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Dinámica interna o de la superficie de la tierra 

 

▪ Título profesional en Geografía, Geología o Ingeniería Geológica.  

 

▪ Título de Doctorado en Geología, Dinámica Interna de la Tierra, Dinámica de la 

Superficie de la Tierra, Geociencias,  o en Ciencias de la Tierra (Para estos dos últimos 

casos la tesis de grado deberá haber sido en aspectos de Dinámica Interna de la Tierra o 

en aspectos de Dinámica de la Superficie de la Tierra).  

 

▪ Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año, en el equivalente de tiempo 

completo. 

 
▪ Acreditar como autor o coautor mínimo una (1) publicación en el área de la 

convocatoria, sea como libro, capítulo de libro, artículo en revista o  informe científico-

técnico de institución oficial del país.  
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Departamento de Filosofía 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Lógica y filosofía del lenguaje 

▪ Título de pregrado en Filosofía. 
 
▪ Título de Doctorado en Filosofía, cuya Tesis haya sido realizada en el área de la 

convocatoria. 
 
▪ Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año equivalente a un tiempo 

completo en asignaturas en el área de la convocatoria. 
 
▪ Una (1) publicación en el área de la convocatoria “Lógica y Filosofía del Lenguaje” en 

revistas o libros universitarios con ISSN o ISBN.  

Escuela de Estudios Literarios 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Pedagógica (Didáctica de la literatura, medios y TIC´S) 

 
▪ Título profesional en Licenciatura en Literatura, Licenciatura en Lengua y Literatura, o 

en Licenciatura en Educación.  
 

▪ Título de Doctorado en Literatura, Humanidades o Educación y cuya Tesis haya sido 
realizada en el área de la Convocatoria. 

 
▪ Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el equivalente de tiempo 

completo. 
 
▪ Experiencia profesional mínima de un (1) año en educación básica o media en el área de 

Lengua y Literatura o en Promoción de Lectura. 
 
▪ Acreditar al menos una (1) publicación  en revistas especializadas y/o libros de 

investigación relacionados con la Didáctica de la Literatura, Medios y TIC’s. 
 

Departamento de Historia 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Historia Contemporánea Universal (Siglos XIX y XX) 

▪ Título Profesional en Historia, Licenciatura en Historia, o Licenciatura en Ciencias 
Sociales. 
 

▪ Título de Doctorado en Historia.   
 

▪ Experiencia docente universitaria de mínimo dos (2) años en el equivalente de tiempo 
completo. 

 
▪ Producción académica sustentada en publicaciones. 
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Escuela de Ciencias del Lenguaje 

Departamento de lenguas extranjeras 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Docencia en francés, lengua y culturas francohablantes 

 
▪ Título Profesional de Licenciatura en Idiomas, Licenciatura en Lenguas Extranjeras, 

Licenciatura en Lenguas Modernas, Licenciatura en Filología e Idiomas – francés.* 

 

▪ Título de Doctorado o Maestría, cuyo tesis o Trabajo de Investigación haya sido en 

alguna de las siguientes áreas: Enseñanza del Francés como Segunda Lengua o como 

Lengua Extranjera, tecnología aplicada a la enseñanza del francés, Interculturalidad, 

literatura y enseñanza del francés. 

 

▪ Experiencia docente universitaria de mínimo dos (2) años en el equivalente de tiempo 

completo, en la Enseñanza del Francés. 

 

▪ Certificado vigente (últimos 3 años) de Examen internacional DALF aprobado con nivel 

C2, o 

en su defecto aprobación de prueba interna con nivel C2. 

 

* Si el título profesional es diferente, el aspirante debe acreditar un (1) año adicional de 

experiencia docente en el área de francés en el equivalente de tiempo completo o una (1) 

publicación académica (artículo en revista indexada u homologada o capítulo de libro 

publicado por editorial de reconocido prestigio) en el área de enseñanza de la lengua o 

cultura francohablante. Si el aspirante posee un título profesional obtenido en el 

extranjero, con una denominación diferente, debe enviar copia del pensum o del certificado 

de notas. 

 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Docencia en Inglés para fines generales y académicos 

▪ Título Profesional de Licenciatura en Idiomas, Licenciatura en Lenguas Extranjeras 
(Inglés o Inglés-Francés), Licenciatura en Lenguas Modernas, Licenciatura en Inglés o 
Filología e Idiomas – inglés.* 

 
▪ Título de Maestría o Doctorado, cuyo Trabajo de Investigación haya sido en alguna de 

las siguientes áreas: ESP/EAP (English for Specific Purposes/ Academic Purposes), 
Enseñanza del inglés como Segunda Lengua y/o como Lengua Extranjera, tecnología 
aplicada a la enseñanza del inglés e interculturalidad aplicada a la enseñanza del inglés. 

 
▪ Experiencia docente universitaria de mínimo dos (2) años en el equivalente de tiempo 

completo, en el área de Enseñanza del inglés con fines generales y académicos o 
propósitos específicos. 
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▪ Certificado vigente (obtenido en los últimos 3 años) Examen internacional aprobado con 
nivel C1 como mínimo. Se aceptan los siguientes exámenes: TOEFL iBT, CAE, CPE, 
IELTS, o en su defecto, aprobación de Prueba interna de inglés con nivel C1. 

 
 
* Si el título profesional es diferente, el aspirante debe acreditar un (1) año adicional de 
experiencia docente en el área de inglés en el equivalente de tiempo completo o una (1) 
publicación académica (artículo en revista indexada u homologada o capítulo de libro 
publicado por editorial de reconocido prestigio) en el área de enseñanza del inglés. Si el 
aspirante posee un título profesional obtenido en el extranjero, con una denominación 
diferente, debe enviar copia del pensum o del certificado de notas. 
 
 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Docencia en inglés para fines generales y académicos 

 
▪ Título Profesional de Licenciatura en Idiomas, Licenciatura en Lenguas Extranjeras 

(Inglés o Inglés-Francés), Licenciatura en Lenguas Modernas, Licenciatura en Inglés o 
Filología e Idiomas – inglés.* 

 
▪ Título de Maestría o Doctorado, cuyo Trabajo de Investigación haya sido en alguna de 

las siguientes áreas: ESP/EAP (English for Specific Purposes/ Academic Purposes), 
Enseñanza del inglés como Segunda Lengua y/o como Lengua Extranjera, tecnología 
aplicada a la enseñanza del inglés e interculturalidad aplicada a la enseñanza del 
inglés. 

 
▪ Experiencia docente universitaria de mínimo dos (2) años en el equivalente de tiempo 

completo, en el área de Enseñanza del inglés con fines generales y académicos o 
propósitos específicos. 

 
▪ Certificado vigente (obtenido en los últimos 3 años) Examen internacional aprobado con 

nivel C1 como mínimo. Se aceptan los siguientes exámenes: TOEFL iBT, CAE, CPE, 
IELTS, o en su defecto, aprobación de Prueba interna de inglés con nivel C1. 

 
 
* Si el título profesional es diferente, el aspirante debe acreditar un (1) año adicional de 
experiencia docente en el área de inglés en el equivalente de tiempo completo o una (1) 
publicación académica (artículo en revista indexada u homologada o capítulo de libro 
publicado por editorial de reconocido prestigio) en el área de enseñanza del inglés. Si el 
aspirante posee un título profesional obtenido en el extranjero, con una denominación 
diferente, debe enviar copia del pensum o del certificado de notas. 
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PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Docencia en inglés, lengua y cultura angloparlante 

▪ Título Profesional de Licenciatura en Idiomas, Licenciatura en Lenguas Extranjeras 
(Inglés o Inglés-Francés), Licenciatura en Lenguas Modernas, Licenciatura en Inglés o 
Filología e Idiomas – inglés o títulos afines.* 

 
▪ Título de Maestría o Doctorado, cuyo Trabajo de Investigación o Tesis haya sido en 

cualquiera de las siguientes áreas: Enseñanza del inglés como Segunda Lengua o como 
Lengua Extranjera, tecnología aplicada a la enseñanza del inglés, investigación en el 
aula, Interculturalidad, literatura y enseñanza del inglés. 

 
▪ Experiencia docente universitaria de mínimo dos (2) años en el equivalente de tiempo 

completo, en el Área de Enseñanza del inglés, obtenida en los últimos 5 años. 
 
▪ Certificado vigente (obtenido en los últimos 3 años) Examen internacional aprobado con 

nivel C2. Se aceptan los siguientes exámenes: TOEFL iBT, CAE, CPE, IELTS, o en su 
defecto, aprobación de Prueba interna de inglés con nivel C2. 

 
* Si el título profesional es diferente, el aspirante debe acreditar un (1) año adicional de 
experiencia docente en el área de inglés en el equivalente de tiempo completo o una (1) 
publicación académica (artículo en revista indexada u homologada o capítulo de libro 
publicado por editorial de reconocido prestigio) en el área de enseñanza del inglés. Si el 
aspirante posee un título profesional obtenido en el extranjero, con una denominación 
diferente, debe enviar copia del pensum o del certificado de notas. 
 

Departamento de Lingüística y Filología 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Didáctica y pedagogía del lenguaje (lengua castellana, literatura y otros 
sistemas simbólicos) 

 
▪ Título profesional o licenciatura en Lingüística, Lingüística y Literatura, Filología, 

Lingüística y Español, Español y Literatura, Comunicación Social, Lengua Castellana, 
Antropología, Etnolingüística, Ciencias del Lenguaje, o Educación* 

 
▪ Título de Doctorado en alguno de los siguientes campos: Educación, Ciencias del 

Lenguaje, Lingüística, Lingüística aplicada, Semiótica o Literatura. Con investigación en 
procesos de lectura y escritura, didáctica y pedagogía del español como lengua materna, 
lenguaje, educación y sociedad, estudios sociales del lenguaje o nuevos estudios de 
literacidad. 

 
▪ Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de tiempo 

completo en el área de pedagogía y didáctica del español. 
 

▪ Experiencia profesional en educación básica, media, o su equivalente de mínimo un (1) 
año. 
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*Si el título profesional es diferente, el aspirante debe acreditar 2 años en el equivalente de 
tiempo completo de experiencia docente universitaria en el área o 1 año en el equivalente 
de tiempo completo de experiencia investigativa con publicaciones arbitradas en el área.  
 
Si el aspirante posee un título profesional obtenido en el extranjero, con una 
denominación diferente, debe enviar copia del pensum o del certificado de notas. 
 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Español como segunda lengua o como lengua extranjera 

 
▪ Título profesional o licenciatura en Lingüística, Lingüística y Literatura, Filología, 

Lingüística y Español, Español y Literatura, Lenguas Extranjeras, Lenguas Modernas, 
Idiomas, Lengua Castellana, Antropología, Etnolingüística, Ciencias del Lenguaje, 
Educación* 

 
▪ Título de Doctorado en alguno de los siguientes campos: Educación, Ciencias del 

Lenguaje, Lingüística, Lingüística aplicada, Antropología, Español como segunda lengua 
o Español como lengua extranjera. Con investigación en procesos de enseñanza del 
español como lengua extranjera, o como segunda lengua en comunidades lingüísticas 
minoritarias de Colombia. 

 
▪ Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de tiempo 

completo en el área de pedagogía y didáctica del español. 
 

▪ Experiencia profesional en educación básica, media, o su equivalente de mínimo un (1) 
año. 

 
*Si el título profesional es diferente, el aspirante debe acreditar 2 años en el equivalente de 
tiempo completo de experiencia docente universitaria en el área o 1 año en el equivalente 
de tiempo completo de experiencia investigativa con publicaciones arbitradas en el área.  
 
Si el aspirante posee un título profesional obtenido en el extranjero, con una denominación 
diferente, debe enviar copia del pensum o del certificado de notas. 
 

Escuela de Trabajo Social y Desarrollo Humano 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Intervención social comunitaria 

 
▪ Título Profesional en Trabajo Social. 

 
▪ Título de Doctorado o Maestría, cuya tesis o trabajo de investigación se haya realizado 

en el área de la convocatoria.   
 

▪ Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de tiempo 
completo. 
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▪ Experiencia profesional de mínimo un (1) año en el área de intervención social 
comunitaria (micro-realidades sociales), relacionadas con procesos de investigación-
intervención en: vecindarios, territorios urbanos-rurales, organizaciones sociales de 
base, proyectos gestionados. 

 

 
ARTÍCULO 7°.  Los cupos, áreas y perfiles específicos para cada 

Unidad    Académica    de    la    FACULTAD    DE  
INGENIERÍA, son los siguientes: 
 

Escuela de Ingeniería Eléctrica y Electrónica 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Sistemas de Potencia  
 
Sub áreas: Modelizado, planeación, operación, análisis, gestión, 
monitoreo, u optimización de sistemas eléctricos de potencia 

 

▪ Título profesional en Ingeniería Eléctrica, Electrónica, Electromecánica, o afines (Ley 51 

de 1986) 

 

▪ Título de Doctorado cuya tesis haya sido en al menos una de las sub áreas de la 

convocatoria. 

 

▪ Experiencia Docente Universitaria de mínimo un (1) año, en el equivalente de tiempo 

completo, en al menos una de las sub áreas de la convocatoria. 

 

▪ Experiencia profesional mínima de un (1) año, en al menos una de las sub áreas de la 

convocatoria. 

 
▪ Acreditar mínimo un (1) artículo en temas del área de la convocatoria, publicado en 

revista homologada ISI o SCOPUS en cuartiles Q1 o Q2. 
 

Escuela de Ingeniería Industrial 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Logística Hospitalaria, Logística Sistemas de Salud, Logística Urbana, Logística 
Humanitaria, Logística de atención de desastres 
 

 

▪ Título profesional en Ingeniería. 

 

▪ Título de Doctorado en Ingeniería énfasis en Ingeniería Industrial, Doctorado en 

Ingeniería Industrial, Doctorado en Sistemas de Ingeniería, Doctorado en Ciencias de la 

Ingeniería, Doctorado en Ingeniería Industrial, o Doctorado en Ingeniería de Sistemas, 

cuya tesis haya sido desarrollada en una de las áreas de la convocatoria. 
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▪ Experiencia Docente Universitaria de mínimo un (1) año, en el equivalente de tiempo 

completo, en temas del área de la convocatoria o en asignaturas de Ingeniería Industrial. 

 

▪ Acreditar mínimo un (1) artículo en temas del área de la convocatoria, publicado en una 

revista indexada u homologada en Publindex, ISI, JCR, o SCOPUS. 

 

Escuela de Ingeniería de Alimentos 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Ingeniería de Procesos de la Industria de Alimentos. 

▪ Título Profesional en Ingeniería de Alimentos, Ingeniería Química, Ingeniería 

Agroindustrial, o Ingeniería Agrícola. 

 

▪ Título de Doctorado, cuya Tesis haya sido realizada en el área de la convocatoria. 

 

▪ Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año, en el equivalente de tiempo 

completo, en asignaturas relacionadas con el área de la convocatoria. 

 

Escuela de Ingeniería de Recursos Naturales y del Ambiente 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Hidráulica y Mecánica de Fluidos 
Subárea: Hídráulica fluvial o marítima 

▪ Título profesional en Ingeniería. 

 

▪ Título de Doctorado cuya tesis haya sido desarrollada en el área de hidráulica y mecánica 

de fluidos con énfasis en Hidráulica Fluvial y/o Marítima. 

 
▪ Experiencia docente universitaria en el área de la convocatoria mínima de un (1) año en 

el equivalente de tiempo completo. 

 
▪ Acreditar mínimo un (1) artículo en el área de la convocatoria, publicado en una revista 

indexada Publindex, ISI, JCR o SCOPUS. 
 

Escuela de Ingeniería Mecánica 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Termofluidos 

▪ Título profesional en Ingeniería Mecánica. 

 

▪ Título Doctorado o Maestría, cuya tesis se haya desarrollado en el área de la convocatoria  

 
▪ Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el equivalente de tiempo 

completo  
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▪ Experiencia profesional en la industria mínima de dos (2) años, en los últimos cinco (5) 

años, o al menos un (1) artículo científico en revista indexada ISI o SCOPUS en cuartiles 

Q1 o Q2, o producto de nuevo en clasificación de Minciencias en el área de la 

convocatoria en los últimos cinco (5) años.  

 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Mecatrónica 

▪ Título profesional en Ingeniería Mecánica o Mecatrónica. 

 

▪ Título Doctorado o Maestría, cuya tesis se haya desarrollado en el área de la 

convocatoria. 

 
▪ Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el equivalente de tiempo 

completo  

 
▪ Experiencia profesional en la industria mínima de dos (2) años, en los últimos cinco (5) 

años, o al menos un (1) artículo científico en revista indexada ISI o SCOPUS en cuartiles 

Q1 o Q2, o producto de nuevo en clasificación de Minciencias en el área de la 

convocatoria en los últimos cinco (5) años.  

Escuela de Ingeniería Química 

PLAZAS  2 Tiempos completos 

ÁREA Ingeniería Química 

▪ Título profesional en Ingeniería Química. 

 

▪ Título de Doctorado en Ingeniería - área de énfasis Ingeniería Química, o título de 

Doctorado en Ingeniería Química. 

 
▪ Acreditar al menos un (1) artículo científico en revistas indexadas u homologadas por 

Publindex en las Categorías A1 o en revistas que estén en el cuartil Q1 en índices 
bibliográficos Web of Science o Scimago o Scopus. 

 

▪ Presentación de al menos una (1) ponencia en un evento científico internacional. 

 

▪ Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año equivalente de tiempo 

completo en cursos de pregrado o postgrado en Ingeniería Química, otras 

Ingenierías, o Ciencias. 

 
▪ Certificado de resultados de examen de Inglés. Puntaje mínimo: TOEFL-ITP 474 

puntos, o TOEFL-IBT 81 puntos, o MICHIGAN ECCE High Pass (HP), o IELTS 5.5. 

El requisito de Inglés se exime si el aspirante realizó sus estudios Doctorales en un 

país Angloparlante.   
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ARTÍCULO 8°.  Los cupos, áreas y perfiles específicos para cada 
Unidad  Académica  de la FACULTAD DE SALUD, 

son los siguientes: 
 

Escuela de Bacteriología y Laboratorio Clínico                 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Bioquímica Clínica     

▪ Título profesional en Bacteriología, Bacteriología y Laboratorio Clínico, o Microbiología y 
Bioanálisis.    

 
▪ Título de Doctorado en Ciencias Biomédicas, Biotecnología, Biotecnología en Salud, 

Ciencias Básicas Médicas, Bioquímica Clínica, Química Clínica, o Bioquímica, Biología 
Molecular y Biomedicina.       

 
▪ Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año, en el área de la convocatoria.  
 

Escuela de Enfermería    

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Cuidado Crítico del Adulto 

▪ Título Profesional en Enfermería. 

 

▪ Título de Especialista en Enfermería en Cuidado Critico del Adulto, y título de Doctorado 

o Maestría en áreas de Ciencias de la Salud o Educación.  

 
▪ Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en asignaturas relacionadas con 

el área de la convocatoria. 

 

▪ Experiencia profesional clínica mínima de dos (2) años en el cuidado crítico del adulto, en 

los últimos cinco (5) años.  

 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Enfermería Oncológica 

▪ Título Profesional en Enfermería. 

 

▪ Título de Especialista en Enfermería Oncológica, y título de Doctorado o Maestría en 

áreas Ciencias de la Salud o Educación. 

 

▪ Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en asignaturas relacionadas con 

el área de la convocatoria. 

 

▪ Experiencia profesional clínica mínima de dos (2) años en el cuidado a las personas y 
familias con cáncer, en los últimos cinco (5) años. 
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PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Enfermería en Cuidado a las Personas con Heridas y Ostomías o Terapia 

Enterostomal 

▪ Título Profesional en Enfermería. 

 

▪ Título de Especialista en Cuidado a las Personas con Heridas y Ostomías, y título de 

Doctorado o Maestría en áreas de Ciencias de la Salud o Educación.  

 

▪ Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en asignaturas relacionadas con 

el área de la convocatoria. 

 

▪ Experiencia profesional clínico-asistencial mínima de dos (2)  años en el cuidado a las 
personas con heridas y ostomías, en los últimos cinco (5) años    

 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Enfermería en gestión del cuidado 

▪ Título Profesional en Enfermería. 

 

▪ Título de Doctorado o Maestría en Enfermería, cuya tesis o trabajo de profundización o 

investigación haya sido en gestión del cuidado; o título de Doctorado o Maestría en 

Gestión del Cuidado. 

 

▪ Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año  en asignaturas relacionadas con 

el área de la convocatoria. 

 

▪ Experiencia profesional mínima de dos (2)   años en gestión del cuidado, en unidades de 
servicio hospitalarios, ambulatorios, en los últimos cinco (5) años.    

 

Escuela de Ciencias Básicas    

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Parasitología Humana 

▪ Título profesional en Medicina, Medicina y Cirugía, Bacteriología y Laboratorio Clínico, 
Bacteriología, Microbiología y Bioanálisis, o Biología. 

 

▪ Título de Doctorado en Parasitología, Ciencias Biomédicas, Ciencias Básicas Biomédicas, 
Ciencias Básicas Médicas, o Entomología, siendo necesario que el tema de la tesis 
doctoral se haya desarrollado en el área de la convocatoria.  

 
▪ Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área de la convocatoria.  

 
▪ Tener al menos 2 publicaciones en revistas indexadas u homologadas.   
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PLAZAS  1 Medio tiempo 

ÁREA Inmunología 

 
▪ Título profesional en Medicina, Medicina y Cirugía, Bacteriología y Laboratorio Clínico, 

Bacteriología, o  Microbiología y Bioanálisis. 
 
▪ Título de Doctorado en Inmunología, Ciencias Biomédicas, Ciencias Básicas Biomédicas, 

Ciencias Básicas Médicas, o Ciencias de la Salud, siendo necesario que el tema de la tesis 
doctoral se haya desarrollado en el área de la convocatoria.  

 
▪ Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área de la convocatoria.   

 
▪ Tener al menos 2 publicaciones en revistas indexadas u homologadas. 
 

Escuela de Salud Pública   

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Administración en Salud 

▪ Título profesional en Odontología, Medicina, Medicina y Cirugía, Enfermería, 
Bacteriología, Fisioterapia, Fonoaudiología, Terapia Ocupacional, Psicología, 
Administración en Salud, Medicina Veterinaria, Administración, Ingeniería Industrial, o 
Economía 

▪ Título de Doctorado o Maestría en Administración en Salud, Administración de la Salud, 
Administración en Empresas de Salud, Gestión de Servicios de Salud, Gerencia de 
Servicios de Salud, Gerencia en Salud, Gestión en Salud, Gerencia de Organizaciones de 
Salud, Administración, Gestión y Política Pública, con tesis o trabajo de investigación se 
haya realizado en el área de la convocatoria.  

▪ Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año.  

▪ Experiencia profesional de mínimo dos (2) años en el área de la convocatoria.  

PLAZAS  1 Medio tiempo 

ÁREA Higiene y Seguridad Industrial 

 
▪ Título de pregrado.  

 
▪ Título de Especialista en Higiene y Seguridad Industrial. 

 
▪ Título de Doctorado o Maestría en Salud Ocupacional o Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
▪ Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el área de higiene industrial o 

seguridad y salud en el trabajo  
 

▪ Experiencia profesional de mínimo dos (2) años en el área de seguridad y salud en el 
trabajo.   

 



 

 
 

 

UNIVERSIDAD DEL VALLE 

RESOLUCIÓN No. 183 – 2020 Consejo Académico 22 

 

 

PLAZAS  1 Medio tiempo 

ÁREA Ergonomía 

▪ Título profesional en Medicina, Medicina y Cirugía, Enfermería, Fisioterapia,  
Fonoaudiología,  Terapia Ocupacional, o Psicología.       

▪ Título de Doctorado o Maestría en Ergonomía o en áreas de Ciencias de la Salud, cuya 
tesis  o trabajo de investigación se haya realizado en el área de la convocatoria. 

▪ Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en cursos relacionados con la 
ergonomía. 

▪ Experiencia profesional de mínimo dos (2) años en el área de ergonomía.  
 

Escuela de Medicina    

PLAZAS  1 Medio tiempo 

ÁREA Ortopedia y Traumatología 

▪ Título Profesional de Medicina, o Medicina y Cirugía. 

 

▪ Título de Especialización en Ortopedia y Traumatología.  

 

▪ Experiencia docente universitaria de mínimo año (1) en el área de Ortopedia y 

Traumatología. 

 

▪ Experiencia profesional mínima de un (1) año en el área de Ortopedia y Traumatología. 
 

PLAZAS  1 Medio tiempo 

ÁREA Ortopedia y Traumatología 

▪ Título Profesional de Medicina, o Medicina y Cirugía. 

 

▪ Título de Especialización en Ortopedia y Traumatología.  

 
▪ Título de Especialización en Cirugía de Columna Vertebral, Pelvis y Acetábulo; Cirugía de 

Pie y Tobillo; Cirugía de la Mano; Cirugía Reconstructiva y del Reemplazo Articular de 

Cadera y Rodilla; u Oncología Ortopédica. 

 

▪ Experiencia docente universitaria de mínimo año (1) en el área de Ortopedia y 

Traumatología. 

 

PLAZAS  1 Medio tiempo 

ÁREA Otología 

▪ Título profesional en Medicina, o Medicina y Cirugía.  

 

▪ Título de Especialista en Otorrinolaringología.   
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▪ Título de Especialista en Otología.  

 

▪ Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en Otología.  

 

▪ Experiencia profesional de mínimo un (1) año en Otología.  

 

PLAZAS  1 Medio tiempo 

ÁREA Medicina Interna - Neurología 

▪ Título Profesional en Medicina, o Medicina y Cirugía.  
 

▪ Título de Especialización en Neurología. 
 

▪ Formación certificada de por lo menos 60 horas  en epilepsia y neurofisiología clínica. 
 

▪ Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en Medicina Interna. 
 

▪ Experiencia profesional mínima de dos (2) años en el área de Neurología, en instituciones 

de tercer nivel. 

PLAZAS  1 Medio tiempo 

ÁREA Medicina Interna - Infecciosas 

▪ Título Profesional en Medicina, o Medicina y Cirugía.  

 

▪ Título de Especialización en Medicina Interna. 
 

▪ Título de Especialización en Enfermedades Infecciosas del Adulto, Enfermedades 

Infecciosas, o Infectología  
 

▪ Experiencia docente universitaria mínima de un (1) en Medicina Interna.  
 

▪ Experiencia profesional mínima de dos (2) años en el área de enfermedades infecciosas en 
instituciones prestadoras de servicios de salud. 

 

PLAZAS  1 Medio tiempo 

ÁREA Anatomía Patológica y Patología Clínica 

▪ Título Profesional en Medicina, o Medicina y Cirugía. 

 

▪ Título de Especialista en Anatomía Patológica y Patología Clínica.  

 

▪ Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área de la convocatoria.   

 

▪ Formación y/o experiencia certificada de por lo menos 60 horas en control de calidad y 

en interpretación e implementación de pruebas de inmunohistoquímica. 

 

▪ Experiencia profesional mínima de un (1) año en un laboratorio de patología. 
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PLAZAS  1 Medio tiempo 

ÁREA Medicina Interna  

▪ Título Profesional en Medicina, o Medicina y Cirugía.  
 

▪ Título de Especialización en Medicina Interna. 
 

▪ Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en medicina interna.  
 

▪ Experiencia profesional mínima de dos (2) años en el área de medicina interna, en 

instituciones prestadoras de servicios de salud.  

 

PLAZAS  1 Medio tiempo 

ÁREA Medicina Interna -  Hematoncología  

▪ Título Profesional en Medicina, o Medicina y Cirugía.  
 

▪ Título de Especialización en Medicina Interna.  
 

▪ Título de Especialización en Hematología y Oncología. 
 

▪ Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área de convocatoria.  
 

▪ Experiencia profesional mínimo dos (2) años en el área de la convocatoria.  

 

PLAZAS  1 Medio tiempo 

ÁREA Medicina Interna - Radiodiagnóstico 

 
▪ Título Profesional en Medicina, o Medicina y Cirugía.  
 

▪ Título de Especialización en Radiodiagnóstico, o Radiología e Imágenes Diagnosticas.  
 

▪ Formación certificada de por lo menos 60 horas en Neuro radiología diagnóstica, o terapia 

endovascular neurológica.  
 

▪ Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en radiología.   
 

▪ Experiencia profesional mínima de dos (2) años en el área de radiología, en instituciones 
de tercer nivel.  

 

PLAZAS  1 Medio tiempo 

ÁREA Medicina Interna – Radiodiagnóstico 

▪ Título Profesional en Medicina, o Medicina y Cirugía.  
 

▪ Título de Especialización en Radiodiagnóstico, o Radiología e Imágenes Diagnósticas. 
 

▪ Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en radiología.   
 

▪ Experiencia profesional mínima de un (1) años en el área de radiología. 
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ARTÍCULO 9°.  Los cupos, áreas y perfiles específicos para cada 
Unidad     Académica      del     INSTITUTO     DE  

EDUCACIÓN Y PEDAGOGÍA,  son los siguientes: 
 

Área Académica de Educación en Ciencias Sociales y Humanas 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

LÍNEA DE DESARROLLO 
ACADÉMICO 

Lenguaje, Educación y Formación de Maestros  

 
▪ Título profesional. 
 
▪ Título de Doctorado en Educación, Literatura, Ciencias del Lenguaje o Lingüística. 
 
▪ Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de tiempo 

completo, 
 
▪ Productividad Académica en algunas de las siguientes líneas académicas:  

1. Enseñanza de la lectura y escritura. 
2. Ambientes digitales, cibercultura, hipertexto y multimodalidad. 
3. Literatura infantil. 

 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

LINEA DE DESARROLLO 
ACADÉMICO 

Formación de Maestros, Literacidades, Inclusión  

▪ Título Profesional. 
 
▪ Título de Doctorado en Educación.  

 
▪ Experiencia Docente Universitaria de mínimo de 1 año en el equivalente de tiempo 

completo.  
 

▪ Producción intelectual en la línea de desarrollo académico. 
 

Área Académica de Educación Física y Deporte 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

LINEA DE DESARROLLO 
ACADÉMICO 

Campo Pedagógico de la Fisiología del Ejercicio  

▪ Título Profesional en Educación Física, Cultura Física, Deporte, Ciencias del Deporte, 
Actividad Física, o Entrenamiento Deportivo. 

 
▪ Título de Doctorado o Maestría en Educación Física, Actividad Física, Cultura Física, 

Ciencias del Deporte, o Entrenamiento Deportivo.  
 

▪ Experiencia Docente Universitaria de mínimo de 1 año en el equivalente de tiempo 
completo.  
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▪ Productividad Académica en algunas de las siguientes líneas de investigación:  
1. Crecimiento y desarrollo. 
2. Selección y orientación deportiva. 
3. Fisiología del ejercicio. 
4. Actividad física y el deporte. 

 

 
ARTÍCULO 10°.  Los cupos, áreas y perfiles específicos para cada 

Unidad    Académica     del      INSTITUTO      DE  
PSICOLOGÍA, son los siguientes: 
 

Área académica de Psicología Social 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Psicología Social 

▪ Título profesional en Psicología, Sociología, Antropología o Trabajo Social 

 

▪ Título de Doctorado en Psicología Social o en Psicología, cuya Tesis haya sido realizada en 

el área de Psicología Social. 

 

▪ Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el equivalente de tiempo 

completo en asignaturas relacionadas con el área de la convocatoria. 
 

▪ Experiencia profesional mínima de un (1) año en el área de la convocatoria. 
 

▪ Al menos dos publicaciones en revistas indexadas u homologadas en el área de la 

convocatoria. 

 

Área académica de Psicología Organizacional y del Trabajo 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Psicología Organizacional y del Trabajo   

▪ Título profesional en Psicología, Ciencias Sociales, Humanas, o Administrativas. 
 

▪ Título de doctorado en Psicología, Ciencias Sociales, Humanas, o Administrativas, cuyo 
tema de tesis doctoral esté relacionado con “aspectos psicosociales del trabajo como 
actividad económico productiva” o gestión del conocimiento, aprendizaje organizacional o 
innovación.    

 

Al menos uno de los títulos académicos de pregrado o doctorado deberá ser en 
Psicología.   

 

▪ Experiencia docente mínima de un (1) año en el equivalente de tiempo completo en 
asignaturas relacionadas con el área de la convocatoria  

 

▪ Experiencia profesional mínima de un (1) año en líneas de trabajo del área académica. 
 

▪ Acreditar mínimo dos (2) productos académicos en revistas indexadas u homologadas en 
el área de la convocatoria. 



 

 
 

 

UNIVERSIDAD DEL VALLE 

RESOLUCIÓN No. 183 – 2020 Consejo Académico 27 

 

 

Área académica de Psicología Clínica 

PLAZAS  1 Tiempo completo 

ÁREA Psicología Clínica y Cultural 

▪ Título profesional en Psicología.  

 

▪ Título de Doctorado en Psicología o Psicología Clínica, cuya tesis se haya realizado en el 

área de la Psicología Clínica o de la Psicología Cultural. 

 

▪ Experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el equivalente de tiempo 

completo en asignaturas relacionadas con el área de la convocatoria. 

 

▪ Experiencia profesional mínima de dos (2) años en las líneas de trabajo del área de la 

convocatoria. 

 

▪ Acreditar mínimo dos (2) productos académicos en revistas indexadas u homologadas en 
el área de la convocatoria. 

 

 

ARTÍCULO 11°. En los concursos donde resulte sólo un candidato 
elegible    y    que    por     razones     debidamente  

justificadas no pudiera vincularse en el plazo establecido en la 
correspondiente convocatoria, se solicitará autorización al Consejo Superior 
para aplazar su vinculación hasta por un período máximo de 6 meses. 
 
PARÁGRAFO. En caso de que el profesor seleccionado sea 

beneficiario   del   programa   “ES    TIEMPO    DE  
VOLVER” de   COLCIENCIAS y a solicitud expresa del profesor, se podrá 
solicitar al Consejo Superior el aplazamiento de su vinculación hasta por un 
período máximo de 12 meses. 
 
ARTÍCULO 12°. Los profesores seleccionados como resultado de 

esta     convocatoria    podrán      aplicar    a     las     
Comisiones de estudio que reglamenta la Resolución No. 072-2014 del 
Consejo Superior, de acuerdo con las condiciones siguientes: 
 

a) Los profesores cuyo título de Maestría haya sido acreditado para su 
selección y nombramiento, conforme a los requisitos definidos en el 
perfil específico, sólo podrán solicitar comisión para realizar estudios 
conducentes a título de doctorado y este debe ser en la misma área de 
trabajo de la convocatoria en la cual concursó. 
 

b) Los profesores cuyo título de Doctorado haya sido acreditado para su 
selección y nombramiento, conforme a los requisitos definidos en el 
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perfil específico, sólo podrán solicitar comisión de estudios para 
realizar Pos-Doctorado. 

 
ARTÍCULO 13°.  A los servidores públicos de la Universidad del 

Valle  que  intervengan en alguna o algunas de las  
actuaciones previstas en este concurso, se les aplicarán las normas 
previstas sobre la garantía de imparcialidad, tanto del Código Contencioso 
Administrativo como del Código de Procediendo Civil, sobre impedimentos y 
recusaciones. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Santiago de Cali, al primer (01) día del mes de octubre de 2020. 
 
El presidente, 
 
 
 
 

 
EDGAR VARELA BARRIOS 
              Rector    
                                                                                  

       ANTONIO JOSÉ ECHEVERRY PÉREZ 

                      Secretario General  




